
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Neiva, 11 de enero de 2022. 

 

 

En la fecha informo a la señora Juez que mediante escrito que 

antecede se allega informe de notificación a los demandados, sin 

embargo las misas no se ajustan a lo previsto en el artículo 292 del 

Código General del Proceso para la notificación física y respecto de 

la notificación por correo electrónico no se allegó la constancia de 

recibido. 

 

Pasa el proceso al Despacho para el ordenamiento siguiente.  

 

  

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 


